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c) De $ 1,700,001 en adelante, mediante convocatoria a licitación pública.  

 

Para los Poderes, Municipios y Órganos Autónomos, le será aplicable un 20 por ciento de los montos señalados.  

 

Los montos establecidos deberán considerarse sin incluir el importe del Impuesto al Valor Agregado.  

 

El proceso de adjudicación de las obras deberá observar el apego a la ley, transparencia y rendición de cuentas. 

 

En los procedimientos de contratación deberán establecerse los mismos requisitos y condiciones para todos los 

participantes, especialmente por lo que se refiere a tiempo y lugar de entrega, plazos de ejecución, normalización aplicable, 

en forma y tiempo, penas convencionales, anticipos y garantías, debiendo proporcionar a todos los interesados igual acceso 

a la información relacionada con dichos procedimientos, a fin de evitar favorecer a algún participante. 

 

Dichos conceptos de obra pública y los servicios relacionados con esta estarán sujetos a la suficiencia presupuestal de las 

Dependencias y Entidades. 

 

CAPÍTULO III 

De la Evaluación del Desempeño 

 

ARTÍCULO 98. La evaluación de los programas presupuestarios a cargo de las Dependencias y Entidades, se sujetarán a lo 

establecido en la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Tlaxcala, el Código Financiero para el Estado de 

Tlaxcala y sus Municipios, y las demás disposiciones aplicables, y se llevará a cabo en los términos de referencia, que 

emitan, de manera conjunta la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo. 

 

Las evaluaciones se apegarán a los principios de objetividad, independencia, imparcialidad y transparencia y serán 

coordinadas por la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, en el ámbito de sus respectivas 

competencias. 

 

Las Dependencias y Entidades responsables de los programas, deberán observar lo siguiente: 

 

I. Actualizar las matrices de indicadores para resultados de los programas presupuestarios. 

 

Los programas que determine la Secretaría de Planeación y Finanzas tendrán una matriz de indicadores para 

resultados, en la cual estarán contenidos los objetivos, indicadores y metas de los mismos, así como su 

vinculación con los objetivos y metas derivados de los programas sectoriales y del Plan Estatal de Desarrollo 

2011-2016. 

 

Para la actualización de las matrices, se deberá considerar, al menos lo siguiente: 

 

a) Los avances y resultados obtenidos del monitoreo que se haga respecto del cumplimiento de las metas de los 

programas presupuestarios y de aquellas contenidas en los programas derivados del Plan Estatal de Desarrollo 

2011-2016. 

b) Las evaluaciones y otros ejercicios de análisis serán realizados conforme al Programa Anual de Evaluación. 

c) Las disposiciones emitidas en las Reglas de Operación para los programas presupuestarios sujetos a las mismas, 

y 

d) Los criterios y recomendaciones que en su caso emitan la Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría 

del Ejecutivo, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Las matrices de indicadores para resultados deberán considerar, en el caso de los programas que así lo requieran 

y sea factible, los enfoques transversales de equidad de género, juventud, discapacidad y etnicidad. 

 

Las Dependencias y Entidades que tengan a su cargo programas con beneficiarios, deberán relacionarlos a un 

listado o padrón, y deberán remitir una relación de estos programas a la Secretaría de Planeación y Finanzas y 

la Contraloría del Ejecutivo, a más tardar el último día hábil del mes de febrero, especificando de acuerdo a su 

naturaleza, el tipo de beneficiarios, zonas geográficas atendidas, normatividad aplicable o cualquier otro criterio 

utilizado en su operación y ejercicio de recursos. 
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Las Dependencias y Entidades llevarán a cabo las confrontas de los padrones o listados de los programas a su 

cargo con el propósito de identificar, si las hubiere, las concurrencias y/o duplicidades de beneficiarios o 

derechohabientes y señalar si, en su caso, existe improcedencia legal de la concurrencia o duplicidad de los 

registros. 

 
Asimismo, la Contraloría del Ejecutivo podrá realizar la confronta de los padrones o listas de beneficiarios para 

identificar concurrencias y/o duplicidades entre programas de distintas Dependencias y Entidades. 

 
Las Dependencias y Entidades deberán informar los resultados de la identificación de las concurrencias y/o 

duplicidades, así como de las acciones de depuración de los padrones de beneficiarios de sus programas a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, y a la Contraloría del Ejecutivo conforme al procedimiento que 

establezcan éstas. 

 
Los resultados de los procesos de depuración, mejora o actualización de los padrones o listados serán tomados 

en cuenta por las Dependencias y Entidades para adecuar las reglas de operación de los programas 

correspondientes. 

 

II. El seguimiento a los avances en las metas de los indicadores se reportará en los sistemas que disponga la 

Secretaría de Planeación y Finanzas, y se utilizará en las evaluaciones que se realicen conforme al Programa 

Anual de Evaluación. 

 

III. La evaluación independiente se realizará de acuerdo con lo establecido en el programa anual de evaluación y 

presentará los resultados de las evaluaciones de acuerdo con los plazos previstos de dicho programa, a la 

Secretaría de Planeación y Finanzas y a la Contraloría del Ejecutivo, de conformidad con las disposiciones 

aplicables. 

 

IV. Elaborar un programa de trabajo para dar seguimiento a los principales resultados de las evaluaciones con que 

cuenten e integrar los aspectos que sean susceptibles de mejora en el diseño de las políticas públicas y de los 

programas correspondientes. 

 

La información que se haya obtenido del seguimiento a los compromisos de mejora y de las evaluaciones, 

correspondiente a los ejercicios anteriores, se tomará en cuenta, según corresponda, como parte de un proceso 

gradual y progresivo, durante 2015 y para los procesos presupuestarios subsecuentes. 

 

V. Las evaluaciones deberán realizarse por instituciones académicas y de investigación, personas físicas o morales 

especializadas en la materia u organismos especializados, de carácter nacional o internacional, que cuenten con 

reconocimiento y experiencia en las respectivas materias de los programas en los términos de las disposiciones 

aplicables. 

  

VI. Publicar y dar transparencia a las evaluaciones, en los términos de las disposiciones aplicables. 

 

Por su parte, la Secretaría de Planeación y Finanzas integrará la información relativa al avance de cumplimiento 

de metas, a los resultados de las evaluaciones y al seguimiento a los aspectos que sean susceptibles de mejora. 

Asimismo, las Dependencias y Entidades publicarán dicha información en su página de Oficial y la integrarán a 

los informes correspondientes en términos de las disposiciones aplicables. 

 

VII. La Secretaría de Planeación y Finanzas y la Contraloría del Ejecutivo, establecerán los modelos de términos de 

referencia y demás elementos particulares que se requieran para las evaluaciones y coordinarán el proceso 

correspondiente, de conformidad con las disposiciones aplicables y sus competencias respectivas. 

 

VIII. Capacitar y coadyuvar a la especialización de los servidores públicos involucrados en las funciones de 

planeación, evaluación, coordinación de las políticas y programas, así como de programación y presupuesto, 

para impulsar una mayor calidad del gasto público con base en el presupuesto basado en resultados y la 

evaluación del desempeño. 

 


